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Resumen: 

Argentina no posee una fuerte tradición respecto al uso y preservación de sus archivos en general, 

y de los archivos con información sobre violaciones a los Derechos Humanos en particular. A 

partir de los años ‘80 luego del comienzo del proceso de justicia transicional en Latinoamérica, 

esto comienza a modificarse, profundizándose a partir del 2003. Este trabajo pretende realizar 

una aproximación al estado actual de los archivos que contienen documentación vinculada a 

violaciones a los derechos humanos y de memoria en el país. Para ello, el trabajo se dividirá en 

dos partes. Por un lado, una descripción de los archivos, el uso y acceso de sus principales fondos 

documentales; y por el otro, un análisis basado en datos cuantitativos y cualitativos para 

comprender continuidades y rupturas frente al cambio de gobierno a fines de 2015, así como 

potencialidades y limitaciones a fin de pensar posibles políticas públicas que fortalezcan la 

situación de nuestros documentos.  

 

 

INTRODUCCIÓN  

La investigación y reconstrucción de los hechos ocurridos durante el Terrorismo de Estado en el 

país fue una preocupación y una práctica permanente de organismos de Derechos Humanos, 

sobrevivientes y familiares en la búsqueda de información y justicia. Sin embargo, Argentina no 

se caracteriza por poseer una gran tradición en cuanto al fomento y protección de sus archivos. La 

falta de implementación de políticas archivísticas sostenidas en el tiempo refleja la actitud de 

indiferencia que históricamente se ha mantenido con el patrimonio documental. Si bien en 1961 a 

través de la Ley 15.930 se establece al Archivo General de la Nación como el organismo con la 

finalidad de reunir, ordenar y conservar la documentación, para difundir el conocimiento de la 

historia argentina, correspondiéndole además la aplicación de lo establecido en el Decreto Nº 

1571, de 1981, cuyo objetivo principal es planificar la valoración, selección y eliminación 

racional y sistemática de la documentación, no existen normas que aseguren su cumplimiento en 

la práctica (Karababikian, 2010).  



Según Karababikian (2010), la disciplina archivística escasamente legitimada, la falta de 

aplicación de una legislación específica para proteger y administrar el patrimonio documental 

argentino, la ignorancia generalizada en relación a su tratamiento y preservación, y su guarda en 

casas particulares o instituciones que en muchos casos no fomentan su consulta pública, son 

factores que nos hablan de una sociedad a la que, en general, poco le interesan sus documentos.  

Los años ochenta asistieron a un proceso de desmantelamiento de regímenes políticos represivos 

en el mundo, por lo cual varias instancias internacionales coincidieron en la necesidad de 

emprender acciones en común para garantizar la preservación de grandes volúmenes de 

documentación que devendrían esenciales para exigir responsabilidades, garantizar reparaciones, 

reconstruir la Historia o asegurar la memoria colectiva en países en transición a la democracia 

(Nazar, 2014). Esta situación nos lleva a preguntarnos qué archivos o fondos documentales posee 

la Argentina que contengan información vinculada a graves violaciones a los derechos humanos, 

cuál es su estado, su grado de reserva y si se encuentran disponibles para la consulta pública.  

A partir del año 2003 el estado nacional argentino, producto de las luchas históricas y tomando 

los reclamos de los organismos de Derechos Humanos, desarrolla diversas políticas públicas 

centradas en las premisas de Memoria, Verdad y Justicia. Es el momento en que se da impulso a 

la reapertura de las causas por violaciones a los derechos humanos durante el Terrorismo de 

Estado, y a la creación de equipos de trabajo con el objetivo de relevar y dar a conocer la 

información de los archivos estatales que se hallaban en los distintos organismos de la 

administración pública. Estos trabajos brindaron un aporte inestimable ya que, además de las 

pruebas en los juicios y reparaciones, permitieron des-cubrir las marcas del Terrorismo de Estado 

en la burocracia estatal. 

La reapertura de las causas judiciales en 2005, tras la anulación de las leyes de Obediencia 

Debida y Punto Final y su declaración de inconstitucionalidad por parte de la Corte Suprema de 

Justicia, expuso la necesidad de la búsqueda de documentación e información que aportara 

indicios sobre los responsables de los delitos de lesa humanidad, su accionar, la coordinación 

entre las fuerzas armadas y de seguridad, y con otros gobiernos de la región, el destino de las 

víctimas y cualquier otro elemento sobre el plan sistemático de desaparición forzada de personas, 

así como de la apropiación de sus niños y niñas. Se buscó con los trabajos de relevamiento 

documental dar cumplimiento cabal a la obligación del Estado en relación al derecho a la verdad, 

tanto en su dimensión individual como colectiva.1 En el plano individual, el derecho a la verdad 

se refleja en el derecho de los familiares de las víctimas a conocer qué ocurrió con ellas. En el 

plano social, se expresa como una necesidad de los pueblos de conocer su historia.  

Otro conjunto de políticas que se desarrollaron, al comienzo como parte del proceso de justicia 

transicional, fueron las reparatorias. El derecho a reparación implica tanto medidas individuales 

como medidas colectivas. En cuanto a las medidas individuales, las víctimas, ya sean víctimas 

directas, parientes o personas a cargo, deben beneficiarse de un recurso eficaz. Los 

procedimientos aplicables deben ser objeto de una publicidad lo más amplia posible y la 

reparación debe cubrir la integralidad de perjuicios sufridos por la víctima. En el plano colectivo, 

las medidas son de carácter simbólico, a título de reparación moral. 

                                                
1 Sobre el derecho a la verdad ver informe Orentlicher (2005): Cada pueblo tiene derecho inalienable a conocer la 

verdad acerca de los acontecimientos sucedidos en el pasado en relación con la perpetración de crímenes 

aberrantes y de las circunstancias y los motivos que llevaron, mediante violaciones masivas o sistemáticas, a la 

perpetración de esos crímenes. El ejercicio pleno y efectivo del derecho a la verdad proporciona una salvaguardia 

fundamental contra la repetición de tales violaciones.  



En la Argentina algunas de las medidas fueron canalizadas a partir de la creación de la Comisión 

Nacional por la Desaparición de Personas (CONADEP) apenas terminada la dictadura, en 1983, 

cuyo trabajo de recolección de denuncias y de investigación permitió conocer las circunstancias 

sobre la desaparición forzada o ejecución sumaria de las víctimas. Posteriormente, se sancionaron 

leyes reparatorias que establecieron una indemnización para las víctimas y sus descendientes, se 

iniciaron juicios a los responsables de los crímenes de lesa humanidad en todo el territorio 

nacional, se señalizaron los centros clandestinos de detención, se repararon los legajos de los 

trabajadores en el ámbito privado y público, se creó dentro de la Secretaría de Derechos 

Humanos un centro de atención psicológica para las víctimas de la represión y para acompañar a 

los testigos en los juicios.2  

Si bien estas medidas fueron clave y fundamentales para la justicia transicional, el desarrollo de 

algunas de estas políticas, sin embargo, no logró superar el momento inicial, impidiendo 

convertirse en políticas estables y estructurales, ya que no existió una lógica general que las 

contenga, institucionalice, sistematice o normalice. Esto ha generado una situación de 

vulnerabilidad, dependiente de las voluntades políticas de turno. Es así que a partir de la asunción 

de la Coalición Cambiemos en diciembre de 2015, muchas de estas medidas y disposiciones han 

sido debilitadas o eliminadas, con equipos de investigación y relevamiento desarticulados, y 

archivos cerrados o sin presupuesto.                                                   

Por otra parte, los centros documentales y/o archivos que contienen información vinculada a 

graves violaciones a los derechos humanos que fueron concebidos a partir de una ley de creación, 

donde sus prácticas han sido normalizadas, parecieran haber corrido mejor suerte. 

Es así que entendemos necesario y urgente un intento por describir y comprender la compleja 

situación actual de estos archivos, tarea que no resulta sencilla por la multiplicidad de situaciones 

que parecería encontrarse y que no ha sido abordada sistemáticamente aún, para así poder arrojar 

algo de luz, rastreando continuidades y rupturas con el período anterior, y potencialidades o 

desafíos para los mismos. 

 

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL MARCO DEL DERECHO A LA 

VERDAD Y LA JUSTICIA 

Para analizar la situación de los archivos con información sobre graves violaciones a los DDHH 

es necesario reflexionar antes sobre un derecho que subyace o debería estar presente, aunque sea 

tácitamente, a la hora de su análisis: el derecho a la verdad y su consecuente acceso a la 

información. 

Uno de los ejes en la definición del acceso a la información en tanto derecho, ha tendido a 

presentarlo como correlato de la libertad de expresión y con una raigambre mayormente 

individual. Sin embargo, también puede pensarse el derecho a la información como derecho 

colectivo, ya que implica un derecho de bien público o social y funcionalmente se constituye 

como un mecanismo de control institucional frente a las autoridades públicas. En este sentido, el 

acceso a la información pública es un derecho fundado en una de las características principales 

del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia. 

Otra variante es el abordaje del acceso a la información como reclamo. En este caso, se toma a la 

información en sí misma como objeto central de demanda y el derecho se satisface con la 

obtención de los datos solicitados (Abramovich - Courtis, 2000). 

                                                
2 Para un estudio detallado sobre el tema, ver: Guembe, M. J. (2004). La experiencia argentina de reparación 

económica de graves violaciones a los derechos humanos. Buenos Aires: CELS 



En materia de investigación de violaciones a los derechos humanos cometidas en la pasada 

dictadura, se conceptualiza el llamado “derecho a la verdad” como derecho a la información, es 

decir, el derecho de los familiares de personas desaparecidas a conocer el destino de estas, 

independientemente de las posibilidades de persecución penal. Como se ve, el objeto 

fundamental del reclamo se centra en la obtención de datos relativos a la conducta estatal 

(Abramovich - Courtis, 2000). 

Surge con claridad que el derecho a la verdad, tanto en su dimensión individual como social, 

encuentra en el derecho al acceso a la información pública un instrumento esencial, al generar en 

el Estado el deber de investigar, difundir, y sobre todo preservar la memoria colectiva para 

impedir la repetición de crímenes contra la humanidad y para consolidar la democracia. En otras 

palabras, el derecho de acceso a la información constituye una garantía indispensable para 

asegurar la implementación de medidas de no repetición del pasado. Es por ello que tanto la 

Comisión como la Corte Interamericana han determinado que el derecho a la verdad se apoya 

además en el artículo 13 de la Convención Americana, que justamente consagra el derecho a la 

libertad de expresión y de acceso a la información pública (Pochak, 2015). 

La propia Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante Corte IDH), haciendo una 

interpretación de su artículo 13, expresó en el caso “Claude Reyes v. Chile” que “el artículo 13 de 

la Convención, al estipular expresamente los derechos a ‘buscar’ y a ‘recibir’ ‘informaciones’, 

protege el derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el control del 

Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de restricciones de la Convención. 

Consecuentemente, dicho artículo ampara el derecho de las personas a recibir dicha información 

y la obligación positiva del Estado de suministrarla, de forma tal que la persona pueda tener 

acceso a conocer esa información o reciba una respuesta fundamentada cuando, por algún motivo 

permitido por la Convención, el Estado pueda limitar el acceso a la misma. Dicha información 

debe ser entregada sin necesidad de acreditar un interés directo para su obtención o una 

afectación personal, salvo en los casos en los que se aplique una legítima restricción.”  

Luego, en el caso “Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil” (Corte IDH, 2010), 

la Corte fue más categórica sobre la íntima vinculación entre el derecho de acceso a la 

información y el derecho a la verdad. El tribunal regional concluyó que el Estado de Brasil había 

vulnerado, entre otros derechos, el de acceso a la información de los familiares de las víctimas y 

sostuvo que ante graves violaciones a los derechos humanos, no existe la posibilidad de alegar el 

secreto de Estado para limitar el acceso a los archivos estatales. Indicó, además, que no puede 

residir en la autoridad acusada de vulnerar derechos humanos el poder de definir si entrega, o no, 

la información solicitada o de establecer si la misma existe. Asimismo, la Corte reconoció que el 

derecho de acceso a la información no se satisface plenamente con una respuesta estatal en la que 

se declara que la información solicitada es inexistente. Cuando el Estado tiene la obligación de 

conservar una información o de capturarla y, sin embargo, considera que la misma no existe, 

debe exponer todas las gestiones que realizó para intentar recuperar o reconstruir la información 

perdida o ilegalmente sustraída. De lo contrario, se entiende vulnerado el derecho de acceso a la 

información. Por último, la Corte entendió que el derecho de acceso a la información debe ser 

garantizado mediante un recurso idóneo y efectivo que se resuelva en un plazo razonable. 

Respecto al mismo caso, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante CIDH) 

había sostenido en su informe de fondo (CIDH, 2008) que el desconocimiento de la verdad por 

parte de los familiares y el mantenimiento de la falta de información es una situación 

“equiparable a la tortura”.  

 

LA NORMATIVA NACIONAL E INTERNACIONAL VIGENTE 



En el ámbito internacional diferentes instancias jurisdiccionales como la Organización de Estados 

Americanos (OEA), la CIDH o la Corte IDH han reiterado que el acceso a la información 

constituye un derecho humano y que debe ser promovido y protegido como tal por los Estados.  

Se encuentra expresamente reconocido como tal  por el artículo 13 (“Libertad de Pensamiento y 

de Expresión”) de la Convención Americana de Derechos Humanos (también llamada “Pacto de 

San José de Costa Rica”) firmada en 1969. 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende 

la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 

fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 

procedimiento de su elección. 

La CIDH señaló que el objeto del derecho de acceso a la información consiste en toda aquella 

información “que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el 

Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes 

administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o 

fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento 

de sus funciones”. 

Con respecto a los sujetos obligados a garantizar este derecho, la Relatoría Especial para la 

Libertad de Expresión de la CIDH ha precisado que este derecho genera obligaciones para todas 

las autoridades públicas de todas las ramas del poder y de los órganos autónomos, de todos los 

niveles de gobierno. Este derecho también vincula a quienes cumplen funciones públicas, presten 

servicios públicos o ejecuten, en nombre del Estado, recursos públicos. Respecto de estos 

últimos, se obliga a suministrar información exclusivamente respecto al manejo de los recursos 

públicos, la satisfacción de los servicios a su cargo y el cumplimiento de las funciones públicas 

mencionadas (CIDH, 2011). 

En Argentina, luego de la reforma constitucional de 1994, se incorporaron a la Constitución 

Nacional varios tratados internacionales de derechos humanos que contemplan el derecho de 

acceso a la información, como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Declaración Universal de Derechos 

Humanos. En este marco, surge con claridad la obligación que tiene el Estado de regular y 

asegurar el acceso a la información pública.  

Sin embargo, fue recién el 3 de diciembre del 2003 a través del Decreto 1172 que el Estado dio 

un avance en la materia. El decreto aprobaba el Reglamento General del Acceso a la Información 

Pública para el Poder Ejecutivo Nacional aunque su alcance fue limitado, ya que la Secretaría de 

Inteligencia de Estado (SIDE) se autoexcluyó de su aplicación, la Secretaría Legal y Técnica de 

la Presidencia sostuvo en dos dictámenes que en ciertos casos el decreto no tenía aplicación 

alguna porque prevalecía lo dispuesto en el Reglamento de Procedimientos Administrativos 

(Decreto nº 1759/72), y el Ministerio del Interior desarrolló desde su Dirección de Asuntos 

Jurídicos un criterio que obstaculizaba claramente el acceso a la información pública en 

organismos clave como las fuerzas de seguridad nacionales, la Dirección Nacional de 

Migraciones y la Dirección Nacional Electoral, por citar sólo algunos ejemplos (Loreti y 

Zommer, 2005). 

A la vez, al asumir la presidencia en el año 2003, Néstor Kirchner impulsó una serie de medidas 

de gran contundencia que abrieron el camino al proceso de memoria, verdad y justicia. Entre ellas 

se puede citar el pase a retiro de la cúpula militar que había llevado adelante gestiones para 

clausurar los juicios que se encontraban en curso, la derogación del decreto que impedía la 

extradición de militares acusados de delitos de lesa humanidad a otros países que los reclamaban 

en virtud del principio de justicia universal y, finalmente, el apoyo explícito al proyecto de ley de 



la diputada Patricia Walsh para declarar la nulidad de las leyes de Obediencia debida y Punto 

final.3 

Como mencionamos anteriormente, la Corte Interamericana sostiene que ante graves violaciones 

a los derechos humanos, no existe la posibilidad de apelar al secreto de Estado para limitar el 

acceso a los archivos estatales y sentenció que el Estado debe conservar la información 

vinculada, producirla cuando no existiera, sistematizar y difundir esa información. 

Respondiendo a dicha obligación, también en diciembre del 2003, el Poder Ejecutivo dictó el 

decreto 1259 que crea el Archivo Nacional de la Memoria, cuya función es “obtener, analizar, 

clasificar, duplicar, digitalizar y archivar informaciones, testimonios y documentos sobre el 

quebrantamiento de los derechos humanos y las libertades fundamentales en que esté 

comprometida la responsabilidad del Estado argentino y sobre la respuesta social e institucional 

ante esas violaciones.” El decreto reconoce expresamente que el Archivo se crea con la finalidad 

de dar cumplimiento a los “deberes del Estado de promover, respetar y garantizar los derechos 

humanos, incluidos los derechos a la verdad, la justicia y la reparación, rehabilitar a las víctimas 

y asegurar los beneficios del Estado democrático de derecho para las generaciones actuales y 

futuras.” La iniciativa se complementó con la ley 26.134 del 2006, a través de la cual se prohibió 

el dictado de leyes o decretos secretos y se resolvió la publicación de todas las normas que 

revestían ese carácter.  

Por otro lado, como se dijo, si bien en 2003 se abre un nuevo proceso de políticas en materia de 

memoria, verdad y justicia, que generó una multiplicidad de solicitudes de información a las 

Fuerzas Armadas, para no responderlas o para hacerlo de manera parcial, los militares 

presentaban como pretexto que la documentación e información solicitada poseía clasificación de 

seguridad. Esta respuesta no solo era contraria a la política estatal instalada, sino también a la 

obligación que imponían numerosos pronunciamientos del sistema internacional, citados en el 

apartado anterior.  

En virtud de esta situación el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto 4/20104 que señala en 

sus considerandos que la reapertura de las causas por violaciones a los derechos humanos durante 

la última dictadura, generó “el requerimiento de una gran cantidad de información y 

documentación relacionada con el accionar de las Fuerzas Armadas”. Además, alude 

expresamente a las obligaciones del estado en materia de derechos humanos y expresa: 
mantener clasificaciones de seguridad de carácter no público, respecto de información y documentación 

relativa al accionar de las fuerzas armadas durante la vigencia del terrorismo de Estado, resulta contraria a 

la política de memoria, verdad y justicia que el Estado argentino viene adoptando desde el año 2003. […] el 

accionar de las fuerzas armadas durante la vigencia del terrorismo de Estado demuestra que la información 

y/o documentación clasificada con carácter no público no estuvo destinada a la protección de intereses 

legítimos propios de un Estado democrático sino que, por el contrario, sirvió como medio para ocultar el 

accionar ilegal del gobierno de facto. 
Se resuelve finalmente que se debe relevar de la clasificación de seguridad a toda aquella 

información y documentación vinculada con el accionar de las fuerzas armadas durante el 

período comprendido entre los años 1976 y 1983, así como a toda otra información o 

documentación, producida en otro período, relacionada con ese accionar. 

A su vez, en el año 2010 el Ministerio de Defensa creó, dentro de la Dirección de Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario, un grupo de trabajo para realizar un 

                                                
3 Las leyes de Obediencia Debida y Punto Final habían excluido su aplicación a los delitos de violación, sustracción 

y ocultación de menores o sustitución de su estado civil y apropiación extorsiva de inmuebles. 

4 En el origen se enuncia una medida propuesta por el Ministerio de Defensa, a partir de un pedido de la justicia (del 

Juzgado Federal 1 de La Plata en la causa por los crímenes cometidos en el centro clandestino de La Cacha, 

impulsada por el fiscal federal Félix Crous). 



relevamiento de los archivos o depósitos documentales de las tres Fuerzas Armadas para 

identificar aquella documentación que pudiera tener interés histórico o judicial sobre lo ocurrido 

en el marco del Terrorismo de Estado. En el año 2011 se incorpora otro grupo de trabajo con 

personal abocado a la archivística, conservación y digitalización, generando así instrumentos que 

permitieran un acceso normalizado a la documentación. Esto se replicó parcialmente y con 

características propias en otros organismos como el Ministerio de Seguridad, Cancillería, la 

Comisión Nacional de Valores y el Banco Central de la República Argentina, entre otros.  

El desarrollo de estas iniciativas significó un avance muy importante en el cumplimiento de la 

obligación que internacionalmente recae sobre el Estado de garantizar el derecho a la verdad y al 

acceso a la información de los familiares y las víctimas de la dictadura. Además, contribuyen al 

derecho a la justicia, toda vez que la documentación que reviste valor judicial es remitida a las 

instancias correspondientes y utilizada como prueba en procesos penales. 

Finalmente, en un contexto de grave retroceso en las políticas de memoria, verdad y justicia, y 

bajo la conducción de un gobierno abiertamente negacionista, el 14 de diciembre de 2016 se 

sancionó la ley 27.275 de Acceso a la Información Pública, retomando los antecedentes 

normativos y jurisprudenciales detallados. 

Además implicó un avance ya que, a propuesta del Centro de Estudios Legales y Sociales 

(CELS) y tomado por algunos diputados de la oposición, se logró la incorporación de un párrafo 

al artículo 8 que expresamente prohíbe que los sujetos obligados a responder se exceptúen de 

proveer información cuando se trate de casos vinculados a graves violaciones a los derechos 

humanos.5  

 

ARCHIVOS Y DDHH EN LA ARGENTINA ACTUAL  

Rol de los archivos de DDHH   

Puntualizando en los archivos, éstos cumplen un rol esencial en los procesos de transición 

democrática, y fuera de ella, para aportar al conocimiento de los hechos, para la justicia y la lucha 

contra la impunidad, para garantizar derechos, para la promoción de políticas de memoria, etc. 

Sus grados de transparencia y accesibilidad son indicadores de mayor democratización.  

Sociedades que han mantenido sus archivos ocultos o que los han destruido por completo, o cuyo 

acceso es restringido para la mayor parte de la ciudadanía o incluso para la justicia, poseen 

mayores dificultades a la hora de ejercer justicia, conocer la verdad o transmitir ese pasado. El 

aporte de los archivos para los procesos judiciales, entre otros elementos, es esencial y está 

siendo ejemplo a lo largo del mundo, especialmente en Latinoamérica. A su vez, la investigación 

histórica, social, periodística, también se nutre de ellos. Un mejor acceso es producto de una 

combinación virtuosa de voluntades políticas, saberes técnicos y profesionales debidamente 

aplicados, una mirada puesta en su democratización, pautas claras, plazos definidos para su 

restricción, etc. (Karababikian, 2010). Pero además, por todo lo antedicho, el acceso y la 

situación de los archivos es también producto de las circunstancias y disputas del presente. 

Una encuesta elaborada en 2007 en el marco de una investigación sobre formación en el  

MERCOSUR realizada en 7 de los 10 Ministerios del Poder Ejecutivo Nacional, reveló que 

dentro de la estructura funcional de la Administración Pública Nacional los archivos centrales (o 

intermedios) casi no existían. El hecho de que no exista una estructura específica para el área, 

evidencia la ausencia de una política estatal archivística, y esa ausencia, reflejada tanto en la falta 

de asignación de presupuesto y personal como de normativa procedimental al respecto, deja un 

                                                
5 El art. 8 in fine establece que “las excepciones contenidas en el presente artículo no serán aplicables en casos de 

graves violaciones de derechos humanos, genocidio, crímenes de guerra o delitos de lesa humanidad”.  



vacío en esta competencia de la administración que es llenado a partir del voluntarismo de los 

agentes responsables.  

En los últimos 5 años, esa situación comenzó a modificarse. El desarrollo de proyectos de 

Archivo en distintos Ministerios como los de Trabajo, Agricultura, Defensa y Seguridad, la 

instalación de un programa de capacitación en el AGN y el continuado y creciente trabajo 

del AGN-DAI en materia de asistencia técnica están marcando la diferencia, aunque la 

problemática diste de haberse solucionado. (Nazar, 2014: 40). 

La procedencia de los archivos que pueden dar cuenta de los procesos traumáticos de la 

dictadura, como se dijo, es diversa y heterogénea: desde aquellos documentos producidos por los 

agentes represivos, hasta los generados por las organizaciones sociales de víctimas o de derechos 

humanos, hay en el medio una diversidad de fondos documentales y productores que pueden 

contribuir a este conocimiento. Diversos archivos de la administración pública (no 

necesariamente vinculados al proceso represivo), archivos religiosos, judiciales, personales o 

familiares, o en los procesos de transición los producidos por las comisiones de verdad, pueden 

completar una perspectiva más cabal del pasado. El testimonio ocupa, sobre todo en la primera 

etapa de transición, un lugar central y no exclusivamente en el marco de la justicia. La 

investigación sobre estos documentos produce nueva información que se requiere a su vez incluir 

en las futuras investigaciones, sobre todo en sociedades que atraviesan, como es el caso de varios 

países de América Latina, procesos judiciales.   

Estos archivos son motivo de debates y tensiones acerca de su propiedad, su utilidad, su difusión. 

Dada su relevancia, es necesario conocer sus características (comunes y particulares) para 

comprender su función y usos en las diferentes etapas del proceso en las transiciones 

democráticas, ya sea como fuentes de investigación para las distintas instancias de la justicia, 

como para medidas reparatorias, difusión y fines pedagógicos, o en la promoción de más políticas 

de memoria. 

Los documentos producidos por los órganos vinculados con graves violaciones a los derechos 

humanos poseen características peculiares y puede decirse incluso que su tratamiento archivístico 

debería ser particular. Normalmente estos documentos han sido producidos con niveles de 

clasificación muy altos, poseen datos extremadamente sensibles, han sido celosamente 

guardados, ocultados, destruidos o consultados; han tenido claras, negligentes u obstaculizadoras 

políticas de Estado para su tratamiento, y la apertura de estos archivos es demandada por diversos 

actores de la sociedad civil. Si bien son parte de la producción burocrática de una institución, que 

generalmente se encuentra reglamentada, estos documentos fueron producidos en un contexto de 

suspensión de las garantías constitucionales.  

 

Relevamiento de los fondos documentales en Argentina. Descripción y condiciones de uso y 

acceso    

A fin de realizar una aproximación respecto de los archivos que contienen información vinculada 

a graves violaciones a los derechos humanos, se elaboró una breve enumeración y descripción de 

sus principales instituciones, con sus normativas de creación y reglamentaciones de acceso y uso. 

Para ello, se utilizaron diversas técnicas de recolección de datos. Por un lado, se indagó en 

fuentes secundarias elaboradas por los propios archivos o instituciones regionales como el 

Instituto de Políticas Públicas en Derechos Humanos para el Mercosur (IPPDH). Por otro lado, se 



realizaron encuestas a trabajadores y usuarios de éstos y otros archivos; y observaciones 

participantes en diversos encuentros sobre la temática.6 

Poder estructurar las limitaciones a la accesibilidad sistematizadamente nos permite entender si 

esa limitación es temporal o definitiva; producto de una decisión amparada en el derecho o 

arbitraria; si está en nuestras manos colaborar con su revisión o si es inmodificable; si hay 

instancias de revisión a las cuales acudir; si hay parte de esa información a la que sí se debería 

poder acceder, etc. A nuestro entender, para que un archivo pueda cumplir sus principales 

funciones debe poseer determinadas condiciones de accesibilidad. Estas pueden dividirse en dos 

categorías: las de orden práctico y las de orden legal o jurídico (Duchein, 1983). 

Las condiciones de accesibilidad de orden práctico giran alrededor de la posibilidad de la 

conservación física de los documentos, de la existencia de repositorios, servicios y equipamiento 

en los archivos, de la organización y el respeto de los fondos documentales, de la asignación de 

medios económicos y personal, la elaboración de instrumentos de descripción y auxiliares, de la 

difusión, de la posibilidad de realizar reprografías para evitar la excesiva manipulación de los 

originales, del soporte técnico para el uso adecuado de documentos audiovisuales o 

informatizados, etc.  

La condición de accesibilidad de orden legal refiere a la normativa que clasifica los documentos 

permitiendo o negando su consulta, o los grados de la misma. De todas las limitaciones legales 

posibles al acceso a la información, la clasificación de documentos como secretos, confidenciales 

o reservados en función de la necesidad de proteger la seguridad del Estado es la más frecuente 

(Nazar, 2014).   

En la investigación completa, a continuación, se describen todas las dimensiones antedichas de 

todos los archivos que contienen información sobre graves violaciones a los DDHH en la 

Argentina. En su reemplazo, por una cuestión de extensión, anexamos un cuadro que resume cada 

una de estas cuestiones. Luego se deja el apartado que analiza y sistematiza algunos de estos 

elementos comunes. 

 

ARCHIVO 

NORMA

TIVA DE 

CREACI

ÓN 

NAC 

O 

PRO

V 

OBJETIVOS o 

FINALIDAD 

NORMAT

IVA DE 

ACCESO 

Y USO 

DESCRIPCIÓ

N DE LAS 

CONDICION

ES DE 

ACCESO Y 

USO 

NIVELES DE 

ACCESO 

                                                
6 Para facilitar el abordaje se confeccionó un cuadro comparativo sobre el relevamiento de archivos realizado. Ver 

Cuadro 1. 

 



ARCHIVO 

NACIONA

L DE LA 

MEMORI

A 

Dto. 
1259/03 

(16/12/20
03) 

N 

Relevar archivos y 
documentación relacionada 

con el Terrorismo de Estado 
en  Argentina. Clasificar y 

preservar la doc que ingresa 
al Archivo. Articular los 
objetivos de Memoria, 

Verdad y Justicia mediante 
la generación de acciones 

conjuntas entre las 

diferentes jurisdicciones  
nacionales, entre los países 
del MERCOSUR y en el 
plano internacional. Sus 

actividades fundamentales 
son: obtener, analizar, 

clasificar, duplicar, 
digitalizar y archivar 

informaciones, testimonios 
y documentos sobre el 
quebrantamiento de los 
derechos humanos y las 

libertades fundamentales en 
que esté comprometida la 

responsabilidad del Estado y 
sobre la respuesta social e 

institucional ante esas 
violaciones. 

Disposició

n 06/2015 - 
ANM 

Establece que 
los documentos 
que conforman 
el acervo del 
ANM son de 

carácter 

público, con las 
excepciones 

y/o 
restricciones 

que 
expresamente 
se consignen. 

Para el 
resguardo de la 

información 
sensible, se 
establecen 

diferentes 
niveles de 

acceso: 1) Libre 
e irrestricto de 

los doc públicos 
2) Restringido 

de los doc 
públicos 3) 

Libre e 
irrestricto de los 
doc privados 4) 
Condicionado 

de doc privados. 

ARCHIVO 

PROVINCI

AL DE LA 

MEMORI

A DE 

SANTA FE 

Dto. 
2775/06 

P 

Además de proteger los 
fondos documentales, uno 

de sus principales objetivos 
es aportar a los juicios por 
delitos de lesa humanidad. 

Res. 
12/2011 

APM 

El Dto. 
1507/11 

dictado por la 
Gobernación de 

la Provincia 
declaró que la 
información 

contenida en el 
Fondo 

Documental del 
APM (Sta. Fe) 
tiene el carácter 

de información 
disponible en 

forma 
permanente. 

Quienes 
pretendan 
acceder 
deberán 

presentarse 
directamente. 

La Res. 
12/2011 

establece las 
condiciones de 
acceso y uso de 

la 

documentación 

La Res. 12/2011 
establece que 

tendrán acceso 
irrestricto a la 
doc: quienes 
integren o 

colaboren con 
la Dirección 

Gral de 
Investigac, 
apoyatura y 

seguimiento de 
Causas de Lesa 

Humanidad. 
Establece dos 

categ de 

usuarios con 
acceso: a) 
quienes 

acrediten ser 
víctimas o 

familiares hasta 
el 4to grado, 
apoderados y 

abogados  

autorizados, b) 
quienes 

acrediten ser 
investigadores, 
con referencias 



ARCHIVO 

PROVINCI

AL DE LA 

MEMORI

A DE LA 

PROV DE 

BS AS 

(Archivo 

Dippba) - 

Comisión 

Provincial 

de la 

Memoria 

Resol. 
Legislativ

a de la 
Cám de 

Dip de la 
Prov de 
Bs As 

2117/99, 
ratificada 
por ley 

provincial 
12.483/00 
y modif 
por ley 

12.611/00 

P 

En el 2000 el gob provincia 
transfirió por ley 12.642 el 
Archivo de la Dippba a la 
CPM para que hiciera un 

Centro de Documentación 
con acceso público tanto 
para afectados directos 

como para todo interesado 

en desarrollar tareas de 
investigación y difusión. 

Por dicha ley fue 
desclasificado y puesto bajo 

custodia de la CPM. En 
octubre 2003 se abrió al 
público. También tiene 
como objetivo el aporte 

probatorio en los juicios por 
delitos de lesa humanidad. 

Ley 
12.642/00 

de 
desclasifica

ción. 

El archivo de la 
Dippba 

contenía doc 
secretos, 

confidenciales 

y reservados. A 
partir de la ley 
12.642/00 fue 
desclasificado, 
permitiendo el 
acceso público 

al mismo. 

Restricciones: 
1) las copias de 

los doc q se 
entregan 

protege la 
identidad de 

terceras 
personas en 

cumplimiento 
con la ley de 

protección de 
datos 

personales. 2) 
todo pedido de 

datos que 
involucre info 
comprendida 
entre el 76-83 

debe ser 
autorizado 

previamente vía 
judicial. 

ARCHIVO 

PROVINCI

AL DE LA 

MEMORI

A DE LA 

PROV DE 

CÓRDOB

A 

Ley 
Provincial 
9286/06 

P 

Búsqueda, rescate, 
clasificación, ordenación, 

descripción, preservación, 
conservación y difusión de 

doc producidos por el 
Estado Terrorista durante la 

última dictadura. 

Reglament
o de 

Accesibilid
ad 

La lógica 
imperante para 
el acceso es la 
de respetar el 
interés de los 
particulares o 

sus fliares de 
poder acceder a 

la misma, 
respetando el 
derecho a la 
intimidad. Se 
garantiza el 

acceso a toda 

doc obrante en 
el archivo, a 

simple solicitud 
de cualquiera 
que acredite 

interés 
legítimo. Las 
informaciones 

son de carácter 
público 

La información 
contenida en el 

acervo 
custodiado es 
de carácter 

público, pero el 
carácter 

sensible de 
estos archivos  

demanda la 
creación de 
diferentes 
formas y 

niveles de 
acceso público. 
1) doc púb de 
libre acceso 2) 

doc púb de 
acceso 

restringido 
(acreditar 

interés legítimo) 

ARCHIVO

S DE LAS 

FUERZAS 

DE 

SEGURID

AD 

(Dirección 

Nacional de 

DDHH) 

Creación 
de los 

equipos 
de 

relevamie
nto 

document
al - 

GERD- 
Res. 

Ministeria
l 544/11 

N 

Realizar tareas de 
relevamiento y análisis de 
toda la documentación que 

pueda resultar de valor 
histórico y/o judicial que se 

encuentre archivada y/o 
custodiada en dependencias 
de las Fuerzas de Policiales 
y de Seguridad. Aporte a las 
causas de lesa humanidad. 

1) PFA: 
Reglament

o de 
Correspond
encia Nro. 
9 de cada 
área en el 
caso de la 

PFA 2) 
GN: 

Reglament
o del 

Servicio 

No son de 
acceso público 

dado que la 
documentación 

es de orden 
administrativo. 
 
 

 
 
 
 
 

No existe en la 
actualidad una 

instancia 
general con 
funciones 

propias de una 
institución 

archivística. 

Sometidos a las 
restricciones de 

orden legal 
(Ley de datos 
personales, ley 



Interno de 
GN RVG 

221 01 3) 
PNA: 

Reglament
o de 

Archivo R-
I-PNA- 1-

003 

 
 

 
 

de seg interior y 
ley nac de 

inteligencia). 
Restricciones de 
orden práctico: 
no existen los 

equipos de 
relevamiento ya 

que fueron 
despedidos la 

totalidad de los 
trabajadores que 

allí se 
desempeñaban. 

Dto 4/10, 
5/10, 

1013/12, 
ley de 

acceso a la 
informació
n pública 

ARCHIVO

S DE LAS 

FUERZAS 

ARMADA

S 

(Dirección 

Nacional de 

DDHH) 

CReación 
de 

equipos 
de 

Relevamie
nto y 

Análisis 

de 
document
ación de 
Archivo 
de las 
FFAA. 
Res. 

Ministeria
l 308/10 

N 

Relevamiento y análisis de 
documentación con valor 
histórico y/o judicial para 
ser aportados a causas de 

lesa humanidad, 
dependencias estatales y 

organismos. . 

Res. 
Ministerial 

173/06 

Se dispuso la 
apertura y 

acceso a todos 
los Archivo de 

las FFAA 

vinculadas con 
los hechos 

ocurridos en el 
período 76-83. 

Posee 
restricciones de 

orden 
normativo e 
institucional. 
Limitada. Se 

puede consultar 

pero solo en las 
instalaciones de 

la Fuerza. 
Sometidos a 

restricciones de 
orden legal (ley 

de datos 
personales, ley 

de defensa 
interior, ley nac 
de inteligencia). 

También se 
encontraron 

limitaciones de 
orden práctico, 
falta de salas de 

consulta, 

horarios muy 
acotados, cada 

vez menos 
personal, falta 

de 
digitalización 

de la 
documentación. 

Res. 
Ministerial 

308/10 

Dispuso la 
creación de 
grupos de 

trabajo para el 
relevamiento y 
análisis de toda 

la doc 
archivada en 

las 
dependencias 
de los Estados 

Mayores Grales 
de las 3 

fuerzas. Se 
conformó un 

equipo por c/u. 

Dto PEN 
4/10, 5/10, 
1013/12, 

ley de 
acceso a la 
informació
n pública 

Desclasificació
n de toda la doc 

76-83. 
Normativa gral 
que favorece el 

acceso a la 
información. 



FUTURA 

CPM DE 

MENDOZ

A 

Expte. 
32.228 
norma 

aprobada 
en 2004 

por 
diputados 

y 
senadores 
pero sin 

reglament
ar. No 
posee 

presupuest
o ni 

inmueble 
donde 

funcionar 

P Aporte para la justicia No posee 

Los archivos 
pertenecerán a 

una futura 
CPM de 

Mendoza, 
aprobada en 

2004 pero sin 
reglamentar. 

Posee la 
documentación 
en depósito la 

UNIVERSIDA

D DE CUYO, a 
propuesta del 

CELS y con su 
colaboración. 

Sin información 
relativa al 

acceso. Fueron 
descubiertos en 

1998 y se 
convocó a 
víctimas y 

familiares a 
retirarlos por un 

plazo. Luego 

serían 
incinerados. Se 

logró 
recuperarlos y 

que los 
conserve 

provisoriamente 
la UNIV DE 

CUYO. 

CANCILL

ERÍA 

Res. 
Ministeria

l 453/06 

N 

Actualizar y modernizar el 

archivo gral e intermedio. 
"Proyecto Archivo". 

Mudanza y necesidad de 
crear un equipo de trabajo 
para actualizar el archivo a 
los parámetros archivísticos 

actuales. Relevar e 
identificar la documentación 

que se encuentra en 
Cancillería o en sus 

representaciones en el 
exterior, que refieran a 

violaciones a los derechos 
humanos y permitan 
conocer la gestión 

ministerial de la dictadura. 

 

PÚBLICO. 
RESTRICCIÓ

N: la 
clasificación de 

la 
documentación. 

Existe desde 
1867 como 

archivo 
histórico de la 

institución. Las 
secciones están 
compuestas por 

la 
documentación 
producida por 

una unidad 

administrativa. 

BCRA - 

Subgerenci

a de 

Derechos 

Humanos 

Se 
desconoce 

N Se desconoce 
Se 

desconoce   

CNV (Ofic. 

de Coord. 

Pública de 

DDHH, 

Memoria, 

Verdad y 

Justicia) 

(Resoluci
ón del 

Director) 
2011 

N 
 

Se 
desconoce   

 

ALGUNOS ELEMENTOS COMUNES 

Por último, también producto del relevamiento de los archivos, sin perder de vista la diversidad 

de situaciones en que se encuentran, se han hallado algunos elementos comunes o dignos de 

reflexión: 



 Todos fueron creados o puestos en funcionamiento luego del 2003. El Archivo de la 

DIPPBA sería la excepción, que se analizará posteriormente. 

 Las normativas de creación fueron variadas y de distintos niveles: decretos nacionales y 

provinciales, leyes provinciales o resoluciones ministeriales y ordenanzas, sin poder extraer una 

generalización. Lo que atraviesa a todos, sin embargo, es la inexistencia de una ley nacional que 

resguarde o regule la función archivística del Estado y, por ende, la fuerte determinación de las 

coyunturas y voluntades políticas para el desarrollo o supervivencia de los archivos. 

 A partir de diciembre de 2015 se disolvieron o redujeron múltiples equipos de 

relevamiento que sistematizaban documentación vinculada a graves violaciones a los DDHH. Es 

el caso del Archivo del Banco Central de la República Argentina (BCRA) y los Archivos de las 

Fuerzas de Seguridad (PNA, GN y PFA).7 El Equipo de relevamiento documental del Archivo de 

la Comisión Nacional de Valores (CNV) quedó reducido al mínimo de integrantes.8  

Por otra parte, también los equipos de los archivos del Ministerio de Defensa se encuentran 

reducidos y fuertemente debilitados. 

 El acceso a los documentos de los archivos analizados posee limitaciones de orden 

práctico y legal que generalmente dificultan y/o impiden el acceso a la documentación por parte 

de investigadores, de la ciudadanía en general y de la justicia. Muchas de estas limitaciones se 

amparan en normativa que regula el uso de los datos personales, la seguridad y defensa interior y 

la ley nacional de inteligencia. Por otra parte, cabe destacar la exigencia, por parte de las 

instituciones archivísticas, de la acreditación del “interés legítimo” o la condición de investigador 

particular, para habilitar el acceso.9 Además, otra limitante frecuente que surge de las entrevistas, 

es el “principio de descortesía” que implica que si se realiza una solicitud mal formulada, o vaga, 

pueda no ser respondida (aún entendiendo lo que se pide), “de modo tal que asegurara la dilación 

del trámite, con el objetivo de lograr la impunidad”.10 

 Sólo dos Ministerios han elaborado plataformas web para la consulta y descarga de un 

recorte de documentos seleccionados por cada cartera. La Comisión de Relevamiento para la 

Recuperación de la Memoria Histórica del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto tiene una 

página web con un buscador para consultar y descargar documentos desclasificados11. La última 

desclasificación publicada en el portal es de 2014. El otro Ministerio que ha elaborado una 

plataforma web es el de Defensa. En 2013, a partir del hallazgo del fondo de la Secretaría de las 

                                                
7 En Diciembre de 2015 fue disuelta la Dirección Nacional de DDHH del Ministerio, con sus dependencias.  

8 En 2012 la CNV creó la Oficina de Coordinación de Políticas de Derechos Humanos, Verdad, Memoria y Justicia” 

con el objetivo de relevar y estudiar los documentos en guarda en el archivo de la CNV. Fruto del trabajo realizado 
por esta oficina se aportaron numerosas pruebas a la justicia y se realizaron publicaciones para difusión de los delitos 

económicos y financieros durante la dictadura. Ver: Perosino, Napoli y Bosisio (2013) Economía, política y sistema 

financiero: la última dictadura cívico-militar en la CNV, CABA: CNV; Perosino, Napoli y Bosisio (2013) Derechos 

humanos, economía, política y sistema financiero: ciclo de seminarios y conferencias de la CNV: aportes a la 

construcción democrática en las sociedades contemporáneas,  CABA: CNV; Napoli, Perosino, Bosisio (2014) La 

dictadura del capital financiero: el golpe militar corporativo y la trama bursátil, CABA: Continente.   

9  Ante la falta de regulación sobre los alcances del “interés legítimo”, son las autoridades de los archivos quienes 

deciden sobre la consulta, o no, de la documentación.  

10 Nota realizada por Natalia Federman en http://www.vocesenelfenix.com/content/la-pol%C3%ADtica-de-

archivos-de-las-ffaa-en-el-proceso-de-memoria-verdad-y-justicia [consulta: marzo de 2016] 

11Ver http://desclasificacion.cancilleria.gob.ar/ 

http://www.vocesenelfenix.com/content/la-política-de-archivos-de-las-ffaa-en-el-proceso-de-memoria-verdad-y-justicia
http://www.vocesenelfenix.com/content/la-política-de-archivos-de-las-ffaa-en-el-proceso-de-memoria-verdad-y-justicia
http://desclasificacion.cancilleria.gob.ar/


FFAA y las actas de la Junta Militar, se puso a la consulta pública una selección de documentos a 

través de una plataforma web reformulada en 201912.  

 Respecto de las normativas de acceso y uso de la información, en su mayoría poseen 

reglamentos o disposiciones internas y a ello se suman normativas de desclasificación que 

estipulan también los niveles de acceso. 

 Otro dato a destacar es el caso del Archivo de la ex DIPPBA que gestiona la Comisión 

Provincial por la Memoria, que estos últimos años tuvo una merma en los pedidos por parte del 

Poder Judicial y las Fiscalías que llevan a cabo las investigaciones por delitos de lesa humanidad, 

debido a la desaceleración de los procesos judiciales. Lo novedoso del caso es que, frente a esta 

realidad, la Comisión se planteó nuevas estrategias de supervivencia y difusión, constituyéndose 

como querellante y ofreciendo su asistencia en diferentes causas, no solo relativas a la dictadura.  

 

UNA APROXIMACION ANALITICA A LOS FONDOS DOCUMENTALES DE DDHH 

EN LA ACTUALIDAD  

Siguiendo con los objetivos planteados se comenzó, mediante las técnicas de recolección de datos 

de encuestas, entrevistas en profundidad y la participación y toma de notas en tres encuentros 

sobre archivos y DDHH lograr un primer intento de análisis sobre los archivos con información 

sobre violaciones a los Derechos Humanos en la actualidad, lo más exhaustivo posible.13 

Lamentablemente el objetivo se ha logrado en parte, debido a la dificultad para concretar 

encuestas o entrevistas, a causa de la incipiente articulación entre todos los espacios y a que 

muchos se encuentran en complejas situaciones institucionales, sumado a las dificultades 

materiales para afrontar el abordaje, la diversidad y amplia extensión geográfica nacional.  

Sin embargo, algunas reflexiones y datos interesantes ha sido posible recolectar. Primeramente, 

dos datos sociodemográficos para tener en cuenta. Por un lado, tanto en usuarios como en 

trabajadores de archivo, la población es mayoritariamente femenina, llegando al 75% de los 

encuestados. Por el otro, más de la mitad son universitarios, con algunos casos más de formación 

terciaria. Es decir que tanto quienes consultan como quienes trabajan en archivos, en su mayoría, 

son personas profesionalmente formadas. Ahora bien, en cuanto a los archivos y fondos 

documentales, todos los casos indagados se crean post 2003, en línea con nuestras suposiciones 

iniciales. Las excepciones podrían ser el archivo de la DIPPBA que, al cerrarse la Dirección de 

Inteligencia en 1998, al año siguiente la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata dicta una 

medida de no innovar por considerar que los documentos allí existentes podrían aportar pruebas 

para los Juicios por la Verdad que se estaban desarrollando. En diciembre del año 2000, el 

gobierno provincial transfirió el Archivo a la Comisión Provincial por la Memoria para que 

hiciera de éste un “Centro de información con acceso público tanto para los afectados directos 

como para todo interesado en desarrollar tareas de investigación y difusión” (Ley 12.642).  Sin 

embargo, es recién en 2003 cuando es levantado parcialmente el secuestro de la Cámara Federal 

de Apelaciones, que continúa temporariamente sobre el período 1976/ 1983. Con la misma ley el 

Archivo fue desclasificado y está bajo custodia y gestión de la Comisión por la Memoria. En 

octubre de 2003 se abre finalmente al público.  

                                                
12 Ver https://www.argentina.gob.ar/defensa/archivos-abiertos 

13 Jornada sobre archivos y testimonios en el Museo de la Memoria de Rosario, 2017; Jornada sobre archivos, sitios 

y testimonios organizada por la CPM en el marco del programa “Jóvenes y memoria” en la localidad de 

Chapadmalal, Provincia de Buenos Aires, 2017; Seminario Internacional “Transmisión, legado y Memoria” 

organizado por TeCMe y el Centro Cultural de la Cooperación, CABA, 2018. 

https://www.argentina.gob.ar/defensa/archivos-abiertos


Otra aparente excepción es el caso de los archivos de los Ministerios de Relaciones Exteriores y 

Culto, Defensa y Seguridad de la Nación, junto con la Comisión de Valores y el Banco Central, 

que estrictamente ya existían en cuanto a depósitos de documentos, pero es durante el gobierno 

kirchnerista que se crean los equipos de investigación, junto con todas las herramientas para 

facilitar el acceso que éstos crean, por ejemplo digitalizando los documentos. Es también durante 

esta gestión que se produce su desclasificación, con ciertas restricciones como las de seguridad 

interior, la defensa nacional, la ley de inteligencia y de hábeas data, entre otras, y se abren al 

público. 

Otro hallazgo fue el grado de conciencia respecto de la preservación y cuidado de los archivos, ya 

que en todos los casos se afirma poseer un área o espacio de digitalización y en la gran mayoría 

poseen políticas de preservación de los documentos. 

Por otra parte, en la totalidad de los casos las consultas que se realizaron resultaron de utilidad, 

esto en opinión tanto de los usuarios como de los trabajadores de archivos. Todos acuerdan, 

además, en que aportan a las políticas de Memoria, Verdad y Justicia.  

Pero en cuanto al acceso, éste es predominantemente restringido, donde en casi el 90% de las 

instituciones, según los encuestados, no es libre. 

Por otra parte, cabe señalar la diversidad de usuarios que utilizan y consultan los archivos y las 

proporciones de los mismos, donde predominan los propios trabajadores y los investigadores, 

operadores judiciales y periodistas. Este dato, que debe ser desagregado y profundizado, pone en 

duda la eficacia de las estrategias de difusión de los archivos, en el caso de que las haya. 

Finalmente, durante el transcurso de la investigación, en cuanto a los embates en materia de 

DDHH, que es general, emergieron nuevos interrogantes sobre el caso de los juicios de lesa 

humanidad y su vínculo con los archivos. 

Así se evidenció, mediante entrevistas a operadores judiciales, la necesidad de  capacitar o 

establecer canales de diálogo, junto con la puesta a disposición de herramientas de consulta 

previa como inventarios o cuadros de clasificación, ya que éstos explican que muchas veces se 

pierde información o se demora la instrucción producto de que “tardan mucho los juzgados de 

instrucción y los de juicio oral en darse cuenta qué documentación hay que pedir”. Las 

estructuras o funcionamiento de cada institución productora de documentación tiene sus 

particularidades, formas y contenidos y sin conocer esto, realmente se dificulta la tarea. 

Respecto de la desaceleración de los juicios, afirman que sí la hubo, “tanto en la instrucción 

como en la etapa de juicio. En la instrucción se advierte la asignación de personal a otras materias 

que no son lesa y largas demoras en proveer pedidos de indagatorias. En la etapa de juicio hubo 

espacios de tiempo considerables sin juicios en marcha. En general, las demoras fueron 

provocadas por dificultades en las integraciones de los tribunales. Se advierte también una 

reducción, o práctica redistribución total del personal asignado a las secretarías de DDHH de los 

Tribunales Orales”. 

Y “la desaceleración de los juicios y la mayor o menor disposición de los organismos 

informantes acerca de la información con que cuentan en sus archivos son realidades que se 

retroalimentan”.  

Según el entrevistado, la versión oficial es que “ya no es necesario aplicar demasiados recursos 

humanos y materiales para sostener desde el punto de vista probatorio el avance de los juicios. Se 

trata más que nada, de la generación de un clima en contracorriente al juzgamiento de los hechos 

delictivos cometidos durante nuestra última dictadura militar y poco tiempo antes de ella”. 

 

REFLEXIONES FINALES   



Diversos autores (Karababikian, 2010; Nazar, 2007) afirman que la atención proporcionada a los 

archivos y documentos, más que deberse meramente a una repentina toma de conciencia pública 

acerca de la importancia del patrimonio documental, se debe a la asunción por parte del Estado de 

un papel protagónico (y un deber del mismo) en la producción de políticas de memoria, cuestión 

relacionada al reconocimiento de que son una herramienta poderosa para la construcción de 

sentido político. Propiedad, accesibilidad, difusión de estos documentos son problemáticas que 

se dirimen entonces también desde el Estado, fundamentalmente en torno a su utilidad política, 

en el sentido más amplio del término (Karababikian, 2010). Partiendo de esta afirmación, nuestro 

objetivo apuntaba a describir y analizar el estado de los archivos y a observar si, tras la asunción 

de un nuevo gobierno el 10 de diciembre de 2015, la situación de estos (su gestión, acceso, 

difusión) había cambiado. Motivaba nuestro interrogante el hecho de que varios funcionarios del 

nuevo gobierno asumieron con un discurso público que evidenciaba su desacuerdo con las 

políticas de memoria, verdad y justicia que el Estado había implementado hasta 2015, sobre las 

cuales el propio presidente se refirió como “el curro” de los derechos humanos.14 

Quizás lo más sorprendente en cuanto a nuestra hipótesis inicial fue que no hubo un quiebre 

inmediato con el cambio de gestión en relación a las políticas archivísticas ni a sus instituciones. 

Esto puede deberse a varias causas que, si bien deberán ser profundizadas en posteriores análisis, 

intentaremos esbozar a continuación. 

En primer lugar podemos señalar que muchos archivos sobre los que hemos indagado no 

dependen de la administración nacional, sino de gobiernos provinciales o municipales, los cuales, 

en general, no han cambiado de signo político. En muchos casos, incluso, directamente se 

encuentran constituidos como entes autónomos o autárquicos, situación que los posiciona con 

una relativa independencia respecto a los cambios de gestión y les posibilita medianamente 

mantener su funcionamiento y financiación. 

Por otra parte la propia inercia de las instituciones produce que, como sucede en todas las 

organizaciones burocráticas, muchas veces no se experimenten cambios inmediatos con las 

transformaciones gubernamentales.  

También el hecho de que no se registren quiebres abruptos e inmediatos respecto a la gestión 

anterior puede deberse a lo mismo que nos lleva en un primer momento a abordar esta 

investigación, y es la poca relevancia que el país le da a sus archivos, sirviendo en este caso de 

“escudo” ante los embates en las políticas de Memoria, Verdad y Justicia que sí ha tenido este 

gobierno en otros ámbitos más visibles. Incluso en algunos casos los archivos se han visto 

perjudicados o disueltos, pero como parte del golpe destinado a un espacio o política más general 

de DDHH. 

Lo que no puede negarse es que sí hay un debilitamiento, progresivo y permanente, como la 

situación que actualmente padecen los equipos del Registro Único de la Verdad de Entre Ríos o 

del Ministerio de Defensa donde los equipos fueron reducidos a la mitad del personal y no 

cuentan con insumos de trabajo. En el caso del Archivo de Río Negro, directamente quedó sin 

personal y no fue repuesto. Más grave aún es el caso del Ministerio de Seguridad, donde a partir 

del cambio de gobierno desapareció directamente la Dirección de Derechos Humanos y, con ella, 

sus equipos de investigación, sus herramientas de descripción archivística y de acceso y el uso 

mismo de los archivos.  

                                                
14 Ver Rosenberg, Jaime (2014)"Conmigo se acaban los curros en derechos humanos" en  Diario La Nación, 

8/12/2014 https://www.lanacion.com.ar/politica/mauricio-macri-conmigo-se-acaban-los-curros-en-derechos-

humanos-nid1750419; S/A (2017)“Las medidas PRO contra el "curro de los Derechos Humanos", Diario Perfil, 

3/05/2017 https://www.perfil.com/noticias/politica/las-medidas-pro-contra-el-curro-de-los-derechos-humanos.phtml 

https://www.lanacion.com.ar/politica/mauricio-macri-conmigo-se-acaban-los-curros-en-derechos-humanos-nid1750419
https://www.lanacion.com.ar/politica/mauricio-macri-conmigo-se-acaban-los-curros-en-derechos-humanos-nid1750419
https://www.perfil.com/noticias/politica/las-medidas-pro-contra-el-curro-de-los-derechos-humanos.phtml


Cuando iniciamos esta tarea, partimos de la hipótesis de que hubiera sido necesaria una ley de 

Memoria o de protección de los archivos para consolidar y salvaguardar los fondos documentales 

del período 1975-1983, por lo menos. Hoy, producto de la recolección de datos y las entrevistas a 

quienes utilizan y gestionan los archivos, observamos que también es necesaria una formación 

archivística de los investigadores, y una formación en investigación a los archiveros. Creemos 

que la interdisciplinaridad es vital, incorporar al archivero como sujeto clave también en el 

proceso de investigación, para que pueda comprender y visibilizar las complejidades y urgencias 

de algunos procesos y no pensarlo como mero “ordenador” de los documentos; y capacitar a los 

investigadores con las herramientas y la conciencia de la importancia de la archivística y la 

conservación permitirá un mejor y más exhaustivo aprovechamiento de la información que se 

encuentra (y oculta) en los documentos. 

Por último, producto de todo lo antedicho, es necesario estimular la comprensión por parte de los 

funcionarios políticos de la necesidad de una ley o políticas estables y duraderas en materia de 

archivos y del valor del patrimonio documental como patrimonio histórico y herramienta clave 

para los procesos de Memoria, Verdad y Justicia. 
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